
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00040680- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO:

La Nota N° NO-2022-00040675-UNC-SECYT#ACTIP (orden 2) con la que la Secretaría
de Ciencia y Tecnología eleva a consideración su Resolución N° RESOL-2021-560-E-
UNC-SECYT#ACTIP correspondiente a la Financiación de Proyectos PAGE (segunda
convocatoria) que detalla en sus anexos; y

CONSIDERANDO:

Que dicha resolución aprueba los proyectos que se indican en su Anexo I (Art. 1°) y
dispone la financiación de los cinco primeros con los montos que se detallan en el
Anexo II (Art. 2°);

Por ello, y teniendo en cuenta la amplia exposición de motivos del citado resolutorio,
que este órgano hace suyos,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la Resolución de la Secretaría de Ciencia y Tecnología N°
RESOL-2021-560-E-UNC-SECYT#ACTIP, obrante al orden 2 y que se agrega a la
presente como anexo único.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Ciencia y Tecnología y a la Secretaría de Gestión Institucional.
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución


Número: 


Referencia: Financiación proyectos PAGE (segunda convocatoria)


 
VISTO


Lo dispuesto por la Ordenanza Nº HCS 2/2018 por la cual se crea el Programa de Adquisición
de Grandes Equipos (PAGE) para financiar la compra o actualización de grandes instrumentos
necesarios para fortalecer las actividades científicas tecnológicas que se desarrollan en la
Universidad Nacional de Córdoba (UNC).


Lo establecido en la RESOL-2021-95-APN-SECPU#ME donde la Secretaría de Políticas
Universitarias (SPU) asigna y transfiere a la Universidad Nacional de Córdoba fondos para
financiar los gastos de funcionamiento, inversión y programas especiales de las Universidades
Nacionales en concepto de gastos para Ciencia y Técnica, distribuidos en 50% para gastos
corrientes y 50% para gastos de capital; y


 


CONSIDERANDO


Que la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), a través de la SeCyT-UNC, convocó a la
presentación de proyectos en el marco de la segunda convocatoria del PAGE.


Que las Comisiones ad hoc de Admisibilidad y Evaluación fueron designadas por RESOL-2021-
232-E-UNC-SECYT#ACTIP a propuesta del Titular del Área de Gestión de Ciencia, Tecnología
e Innovación de esta Universidad,


Que la Comisión ad hoc de Admisibilidad recomendó admitir 8 solicitudes, proceso que fue
refrendado por el Consejo Asesor de SeCyT-UNC, según consta en el acta de la sesión ordinaria
del 06 de octubre de 2021.


Que la evaluación fue realizada de acuerdo a las bases de la convocatoria, resultando evaluadas
de manera favorable todas las solicitudes admitidas;


Que la Comisión ad hoc de Evaluación efectuó el orden de mérito correspondiente, que como
Anexo I se incorpora a la presente;


Que el Titular del Área de Gestión de Ciencia, Tecnología e Innovación de esta Universidad se







excusó de participar en la instancia de adjudicación y financiación de los proyectos aprobados
según consta en nota elevada al Secretario General el 5 de noviembre de 2021.


Que para la financiación de los proyectos se destinarán los fondos del presupuesto universitario
no ejecutados, ya sea de los de años anteriores como del corriente, asignados al PAGE;


Que también existen fondos provenientes de la SPU en concepto de gastos para Ciencia y
Técnica 2021, destinados a la adquisición de bienes de capital;


Que de acuerdo al presupuesto existente a la fecha se pueden financiar los 5 primeros proyectos,
descriptos en el Anexo II a la presente;


Por ello,


LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1º.- Aprobar los proyectos que se indican en el anexo I y que forma parte
integrante de la presente.


ARTÍCULO 2º.- Financiar los proyectos indicados en el anexo II de la presente, con los
montos que para cada caso se consignan.


ARTÍCULO 3º.-. Comuníquese a los interesados y archívese.










ANEXO I: PROYECTOS APROBADOS 



 



IR Proyecto 



1 



FIDELIO, GERARDO 
Incorporación de un microscopio de superresolución para expandir las capacidades y 
prestaciones del centro de micro y nanoscopía de Córdoba (CEMINCO). 



2 
GRANADOS, ALEJANDRO Laboratorio Multidisciplinario de Investigación y Servicios en Resonancia Magnética Nuclear 



3 MACCIONI, MARIANA  Implementación de una plataforma de patología digital: uso de la tecnología de multiplex en 
la clínica, en investigación y en educación. 



4 GAIERO, DIEGO Adquisición de un equipo de espectrometría de masa por plasma de argón inductivamente 
acoplado (ICP-MS). 



5 ACOSTA, RODOLFO Equipo de Resonancia Magnética compacto para el monitoreo de reacciones químicas en 
tiempo real y aplicaciones en materia blanda. 



6 PINO, GUSTAVO Sistema láser de picosegundos: su aplicación en la conservación y restauración del 



patrimonio histórico y cultural, en Ciencias de la Salud y en nuevos desarrollos científicos y 
tecnológicos. 



7 PALMA, SANTIAGO Espectrómetro de masas de alta resolución para el desarrollo y aplicación de técnicas 
analíticas y bioanalíticas de relevancia académica y socio-productiva. 



8 NEPOTE, VALERIA  Unidad de procesos supercríticos acoplada a cromatógrafo líquido con detección de 
espectrometría de masas para el desarrollo de tecnologías sustentables. 



  











ANEXO II: PROYECTOS FINANCIADOS 



  IR Proyecto Monto aprobado 



1 FIDELIO, GERARDO 
Incorporación de un microscopio de superresolución para 
expandir las capacidades y prestaciones del centro de micro y 
nanoscopía de Córdoba (CEMINCO) 



 $  31.270.725,00  



2 GRANADOS, ALEJANDRO 
Laboratorio Multidisciplinario de Investigación y Servicios en 
Resonancia Magnética Nuclear 



 $  32.325.000,00  



3 MACCIONI, MARIANA  
Implementación de una plataforma de patología digital: uso de 
la tecnología de multiplex en la clínica, en investigación y en 
educación 



 $  26.937.500,00  



4 GAIERO, DIEGO 
Adquisición de un equipo de espectrometría de masa por 
plasma de argón inductivamente acoplado (ICP-MS) 



 $  25.126.830,00  



5 ACOSTA, RODOLFO 
Equipo de Resonancia Magnética compacto para el monitoreo 
de reacciones químicas en tiempo real y aplicaciones en 
materia blanda. 



 $  22.208.290,00  



TOTAL  $ 137.868.345,00  
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